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Valledupar, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia: Verbal de Resolución de Compraventa de Menor de Cuantía.  
Demandantes: ESTEBAN JOAQUIN VEGA ALVAREZ C.C. 12.645.011 
Demandados:  ELVIA LILIANA ESCOBAR CONSTANTE Y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDERTERMINADOS DEL SEÑOR ESTEBAN MANUEL VEGA 
CARRILLO 
Radicado:      200013103001 2021 00068 00. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual presentada por ESTEBAN JOAQUIN VEGA 

ALVAREZ, actuando a través de apoderado judicial, contra ELVIA LILIANA 

ESCOBAR CONSTANTE, JEISON FABIAN VEGA ÁLVAREZ, MIRIAM ESTELA 

VEGA ÁLVAREZ, MÓNICA PATRICIA VEGA ÁLVAREZ, ESTEBAN FABIAN VEGA 

ESCOBAR, JOHAN ESTEBAN VEGA ESCOBAR, todos mayores de edad y vecinos 

de la ciudad de Valledupar, los menores ESTEBAN ADRIAN VEGA CONTRERAS 

y STEVEEN JOSUE VEGA CONTRERAS representados por su madre ADRIANA 

PAOLA CONTRERAS PÉREZ en calidad de herederos determinados del señor 

ESTEBAN MANUEL VEGA CARRILLO y herederos indeterminados del mismo. 

 

El artículo 206 numeral 1º del C. G.P. dispone: 

 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento 

de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 

monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 

es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 

situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 

para tasar el valor pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el 

siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la 

que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 

quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 

diferencia entre la cantidad estimada y la probada.” 

Revisado el escrito de demanda se percata el despacho que la parte demandante 

omitió prestar el juramento estimatorio conforme a la norma antes descrita, con el 

fin de que el despacho pueda tenerlo como prueba en caso de no ser objetadas por 

la contraparte.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13
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Cabe resaltar que la función del juramento estimatorio como bien lo ha mencionado 

la norma, es una función definitoria del monto de los perjuicios para convertir en una 

suma de dinero concreta y líquida una obligación abstracta. 

De igual manera se observa que el actor solicita la práctica de medidas cautelares 

a falta del agotamiento del requisito de procedibilidad por medio de la conciliación, 

no obstante, previo a ordenar las medida cautelares y con el fin de garantizar el 

acceso a la administración de justicia del demandante, se le concederá el termino 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 

se sirva prestar caución equivalente al 20% de las pretensiones estimadas en la 

demanda, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del C.G. del P. 

Siendo así las cosas el despacho declarará inadmisible la presente demanda, y se 

le dará el término cinco (5) días a la parte actora, tal y como lo dispone el artículo 

90 del C. G. del P., para que subsane los defectos anotados, haciendo el 

correspondiente juramento estimatorio y prestando la caución previo al decreto de 

medidas cautelares, so pena de ser rechazada la demanda. 

Por lo anterior el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones arriba anotadas.  

 

SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, para que 

subsane el defecto anotado anteriormente, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada JAVIER FERNANDO HERNANDEZ LEON, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para efectos del 

poder conferido. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE:  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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